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PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ELABORACION DEL 

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GRSM 

 
 
 

I. INTRODUCCION  
 

Con fecha 30 de octubre 2006 la Contraloría General, en el marco de lo dispuesto en 
la Ley 28716 Ley de Control Interno del Estado, aprobó la Directiva N° 320-2006-CG 
en la cual se instituye el Sistema de Control Interno (SCI) aplicable a todas las 
entidades públicas y su obligación de implementarla.  
La Contraloría General ha establecido Normas de Control Interno de aplicación 
obligatoria en las Entidades del Estado, así como la metodología a ser empleada para 
su implementación.  
 
La PCM en el marco de la Ley 27658, Ley Marco de Modernización de Estado, y el 
D.S. N° 004-2013-PCM ha aprobado el D.S. N° 004-2013-PCM que establece la 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública la cual tiene entre sus ejes 
principales el cambio del modelo de gestión en las entidades públicas de un enfoque 
funcional a un enfoque de gestión por procesos, a cuyo efecto a formulado el 
documento “Metodología para la Implementación de la Gestión por Procesos en las 
Entidades Públicas”. 
 
La Ley Anual de Presupuesto 2016 en sus Disposiciones Complementarias Finales 
ha ratificado la obligatoriedad de que se implemente el SCI ESTABLECIDO 
MEDIANTE en todas las entidades del Estado en un plazo máximo de 36 meses 
señalando que la Contraloría General emitirá las disposiciones específicas para ello. 

 
A este efecto la Contraloría General con fecha 16 de mayo de 2016 ha emitido la 
Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control lnterno 
en las Entidades del Estado” en la cual se precisa que el plazo aplicable a los 
Gobiernos Regionales para la implementación del SCI para los Gobiernos Regionales 
es de 30 meses contados a partir de la vigencia de dicha norma. Asimismo, confirma 
la aplicación de la metodología establecida en la “Guía de Implementación del SCI” 
(Res. N° 458-2008-CG) con el añadido que esta se enmarca en la Gestión por 
Procesos. 
 
Para señalar que de acuerdo a la Directiva 013-2016-CG/GPROD, el GRSM tiene un 
plazo de 02 meses y de 07 meses contados a partir de la vigencia de dicha norma 
para la ejecución del Plan de Sensibilización y para la elaboración del Diagnóstico 
Situacional del SCI respectivamente. 
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II. BASE LEGAL  
 

 Ley N° 28716 Ley de Control Interno de las Entidades del Estado de 27.Mar.2006. 

 Resolución de Contraloría General N° 320-2006-CG de 30.Oct.2006 que aprueba 
las Normas de Control Interno de las Entidades del Estado. 

 Resolución de Contraloría General N° 458-2008-CG de 28.Oct.2008, que aprueba 
la Guía para la implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades 
del Estado. 

 Ley 27658, Ley Marco de Modernización de Estado  

 D.S. N° 004-2013-PCM que aprueba la política nacional de modernización de la 
gestión pública. 

 Documento de la ¨Secretaría de Gestión Pública de la PCM “Metodología para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración 
pública”. 

 Ley N° 30372 Ley de Presupuesto del año 2016 que establece en su 
Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final la implementación 
obligatoria en un plazo máximo de 36 meses del Sistema de Control Interno (SCI) 
en las entidades del Estado. 

 Resolución de Contraloría General N° 149-2016-CG de 16 de Mayo de 2016 que 
aprueba la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de 
Control lnterno en las Entidades del Estado” que establece disposiciones 
específicas y plazos para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Anual de 
Presupuesto 2016. 

 Resolución Ejecutiva Regional N° 1051-2009-GRSM/PGR del 11 de diciembre de 
2009 que conforma el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno 
del GRSM. 

 Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2016-GRSM/GR del 18 de agosto de 2016 
que reconstituye el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno del 
GRSM. 

 
 

III. OBJETIVO 
 

 Objetivo General : El objetivo del presente documento es elaborar el diagnóstico 
del estado situacional del Sistema de Control Interno en la Sede Central del 
GRSM, identificando y midiendo las brechas entre la situación actual y la deseada, 
con el fin de contar con la información para la implementación de las acciones 
para el cierre de las mismas. 
 

 Objetivos Específicos:  
- Definir los lineamientos, alcances, y acciones a ser desarrolladas en la 

elaboración del diagnóstico. 
- Establecer los plazos y responsables para el cumplimento de las acciones. 
- Estimar los recursos humanos, materiales y financieros requeridos para la 

elaboración del diagnóstico. 
 

 
IV. LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO  

 
El presente Programa de trabajo se inscribe en la Fase de Planificación, Etapa II 
Identificación de Brechas, Actividad 4 Elaborar el Programa de Trabajo para la 
elaboración del Diagnóstico del SCI” de la metodología establecida por la Contraloría 
General mediante la Resolución de Contraloría General N° 458-2008-CG de 
28.Oct.2008, “Guía para la implementación del Sistema de Control Interno de las 
Entidades del Estado”. 
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 ASPECTOS A EVALUAR: Según la metodología establecida por la Contraloría 
General los resultados del Diagnóstico deben permitir a la entidad conocer las 
acciones necesarias a seguir en la etapa de implementación del SCI. Entre los 
principales aspectos a evaluar se encuentra: el nivel de desarrollo y organización 
del SCI en la Sede Central del GRSM, deficiencias, vacíos y oportunidades de 
mejora, ajustes o modificaciones en los componentes del SCI, prioridades en la 
implementación (identificación de los principales procesos críticos); así como una 
estimación de los recursos económicos, materiales y de personal requeridos en 
la etapa de implementación. 

 

 GESTION PÓR PROCESOS: El diagnóstico incorporará el enfoque de Gestión 
por Procesos de acuerdo a la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública. 

 

 REGISTRO EN APLICATIVO INFORMATICO DE LA CONTRALORIA GENERAL: 
Se coordinará con los funcionarios responsables del GRSM el registro de la 
información pertinente en el aplicativo informático Seguimiento y Evaluación del 
Sistema de Control lnterno de la Contraloría General. 

 

 PRESENTACION DEL INFORME DE DIAGNOSTICO Los resultados se 
presentarán a la Alta Dirección mediante un informe que contendrá las 
conclusiones y recomendaciones, producto del análisis realizado, el mismo que 
servirá de base para la formulación del Programa de Trabajo para la 
Implementación del SCI. En el Anexo 12, se presenta la “Estructura del Informe 
de Diagnóstico”. 

 
 

V. ALCANCES 
 

El presente diagnóstico comprenderá a las unidades orgánicas de la UE Sede Central 
del GRSM que se detallan en el Anexo 1 “Relación de unidades orgánicas de la Sede 
Central comprendidas en el diagnóstico del SCI”.  
 
Las instancias descentralizadas o dependencias desconcentradas Pliego GRSM 
conducirán sus procesos de implementación del SCI, de conformidad con las 
disposiciones de la Directiva N' 013-.2016-CG/GPROD. 
 

 
VI. METODOLOGIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DIAGNOSTICO 
 

La presente sección de Metodología se ha elaborado con base a las disposiciones de 
la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control lnterno 
en las Entidades del Estado” (Res. N° 149-2016-CG), los lineamientos establecidos 
en la “Guía para la implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades 
del Estado” (Res. N° 458-2008-CG) y las especificaciones del aplicativo informático 
Sistema de Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control Interno de la Contraloría 
General. 
 
A continuación se presentan las actividades, las tareas a desarrollarse y los 
instrumentos a emplearse. 
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A. ACTIVIDAD: ANÁLISIS NORMATIVO 

 
a. Objetivo: Conocer el grado de desarrollo de la normatividad interna del 

GRSM a efectos de identificar su cobertura respecto a los Componentes del 
SCI) y su consistencia respecto a la normatividad general y a las prácticas 
de la administrativa pública. 

 
b. Tareas: 

1. Relevamiento documentario de las normas internas de la entidad 
(Resoluciones Ejecutivas Regionales y Directivas del GRSM) 
relacionadas con las Normas de Control Interno (NCI). 

2. Encuesta a funcionarios responsables de las unidades orgánicas 
respecto a las normas internas que aplican en su gestión. 

3. Sistematización de los datos. 
4. Análisis de la información y formulación de conclusiones. 

 
c. Técnica(s) / Instrumento(s): 

 

 Relevamiento documentario (ordenanzas y acuerdos regionales y 
resoluciones ejecutiva regionales) 

 Encuesta a funcionarios respecto a las normas internas regionales y de 
la sede central relacionadas con el SCI. (Anexo 2). 

 Entrevistas a profundidad. 

 Formato A “Cuadro Normas Internas del GRSM relacionadas con el SCI” 
(Anexo 3). 

 Formato B “Matriz Normas GRSM / Componentes del SCI” (Anexo 4). 
 

d. Producto/Resultado:  
 

 Análisis normativo de las normas de control interno del GRSM respecto 
a las normas del Sistema de Control Interno (SCI) de la Contraloría 
General. 

 
 

B. ACTIVIDAD: IDENTIFICACION DE PROCESOS DE GESTION  
 
a. Objetivo: Identificar los procesos estratégicos, operativos y de soporte de la 

gestión del GRSM. 
 

b. Tareas: 
 

1. Identificación de la misión, fines institucionales, competencias y 
funciones del GRSM con base al marco legal de los Gobiernos 
Regionales. 

2. Análisis de las funciones específicas respecto a los tipos de procesos de 
gestión (estratégicos, operativos, y de soporte). 

3. Análisis e identificación de los servicios (productos) que provee el GRSM 
e identificación de sus destinatarios (clientes internos y/o externos). 

4. Identificación de los macro procesos (procesos de nivel 0) de la Sede 
Central del GRSM. 

5. Identificación de los sub procesos (procesos de nivel 1 y 2) de la Sede 
Central del GRSM. 

6. Análisis de la información y formulación de conclusiones. 
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c. Técnica(s) / Instrumento(s): 
 

 Relevamiento y análisis normativo. 

 Formato C “Cuadro de Funciones por Tipo de Proceso de Gestión” 
(Anexo 5) 

 Formato D “Matriz Cliente Producto del GRSM” (Anexo 6). 

 Formato E “Cuadro Inventario de Procesos del GRSM” (Anexo 7). 
 

d. Producto/Resultado: 
 

 Identificación de procesos de la Sede Central GRSM. 
 

 
C. IDENTIFICACIÓN DE DEBILIDADES Y FORTALEZAS 

 
a. Objetivo: Conocer el estado situacional de cada uno de los componentes del 

Sistema de Control Interno en la Sede Central del GRSM identificando sus 
debilidades y fortalezas. 

 
b. Tareas: 

 
1. Relevamiento de las normas y especificaciones técnicas para la 

identificación de las debilidades y fortalezas. 
2. Definición de las técnicas para el levantamiento de la información. 
3. Organización del trabajo de campo para la aplicación de las encuestas. 
4. Tabulación de resultados de las encuestas y sistematización de datos. 
5. Análisis de los resultados e identificación de las fortalezas y debilidades 

por componente del SCI. 

 
c. Técnicas/Instrumentos: 

 

 Diseño de la muestra para la aplicación de las encuestas. 

 Encuestas para el personal en general sobre la situación del SCI en la 
Sede Central (Anexo 8). 
- Encuesta para el Componente de Ambiente de Control 
- Encuesta para el Componente Acciones de Control 
- Encuesta para el Componente de Información y Comunicación  
- Encuesta para el Componente de Supervisión. 

 Instrumentos para la tabulación de resultados de encuestas y 
sistematización de datos. 

 Formato F Resultados de la Encuesta de Situación del SCI en la Sede 
Central del GRSM (Anexo 9). 

 Formato G Debilidades y Fortalezas de los componentes del SCI (Anexo 
10). 

 
d. Productos/Resultados 

 

 Resultados de los indicadores de medición de la situación del SCI en la 
Sede Central del GRSM. 

 Análisis de las fortalezas y debilidades para la implementación del SCI.  
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D. ASPECTOS A IMPLEMENTAR 

 
a. Objetivo: Formular conclusiones y recomendaciones respecto a las acciones 

a desarrollar en la etapa de implementación a partir de las debilidades y 
fortalezas identificadas. 
 

b. Tareas:  
 

1. Analizar las debilidades y fortalezas identificadas por componentes. 
2. Identificar las oportunidades de mejora al proceso de implementación del 

SCI. 
 

c. Técnicas/Instrumentos 
 

 Formato H “Cuadro Aspectos a Implementar (Anexo 11). 
 

 
d. Productos/Resultados 

 

 Acciones a desarrollar en la etapa de implementación a partir de las 
debilidades y fortalezas identificadas. 

 
 

E. ELABORACION DEL INFORME DE DIAGNOSTICO 
 

a. Objetivo: Elaborar el Informe de Diagnóstico para la Implementación del SCI 
para su aprobación por el Titular de la entidad. 
 

b. Tareas:  
 

1. Analizar la información del análisis normativo, debilidades y fortalezas, 
de los aspectos a implementar, y formular las conclusiones y 
recomendaciones a ser considerados en la Etapa de Implementación. 

2. Elaborar y presentar al Comité de Implementación del SCI el informe 
preliminar para su consideración. 

3. Redactar el Informe Final de Diagnóstico para la aprobación del Titular 
de la entidad. 
  

c. Técnicas/Instrumentos 
 

 Formato I “Estructura del Informe de Diagnóstico” (Anexo 12). 
 

 
d. Productos/Resultados 

 

 Acciones a desarrollar en la etapa de implementación a partir de las 
debilidades y fortalezas identificadas. 
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VII. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA ELABORACION DEL 

DIAGNOSTICO 
 

- El trabajo para la elaboración del diagnóstico se realizará en tres etapas: 
 

Etapa I: Acciones iniciales 
 

1. Aprobación del Programa de Trabajo. 
2. Designación de equipo técnico y coordinadores de las unidades 

orgánicas. 
3. Reunión de coordinación con el Comité de Gerencia. 

 
Etapa II: Relevamiento de la información 

 
4. Análisis normativo 

4.1 Relevamiento documentario de las normas internas. 
4.2 Aplicación de Encuesta de Relevamiento de Normas Internas a 

responsables de unidades orgánicas de la Sede Central del GRSM. 
4.3 Elaboración del análisis normativo. 

5. Identificación de procesos  
5.1 Identificación de funciones específicas del gobierno regional según 

tipo de proceso. 
5.2 Elaboración de Matriz Cliente/Producto. 
5.3 Formulación del inventario de procesos según nivel. 

6. Identificación de Debilidades y Fortalezas 
6.1 Elaboración de la muestra. 
6.2 Organización de la aplicación de la Encuesta de Situación del SCI 

en la Sede Central del GRSM. 
6.3 Aplicación de la encuesta. 
6.4 Tabulación, sistematización y presentación de resultados de la 

encuesta. 
6.5 Identificación de debilidades y fortalezas. 

7. Aspectos a Implementar 
7.1 Identificación de oportunidades de mejora. 
7.2 Identificación de acciones a implementar. 
 

Etapa III: Elaboración del Informe Final 
 

8. Elaboración de Informe de Diagnóstico. 
8.1 Análisis del análisis normativo, debilidades y fortalezas, y de los 

aspectos a implementar, y formulación de las conclusiones y 
recomendaciones. 

8.2 Elaboración y presentación al Comité del informe preliminar. 
8.3 Redacción del Informe Final de Diagnóstico para la aprobación del 

Titular de la entidad. 
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9 ESTIMACION DE RECURSOS PARA LA ELABORACION DEL DIAGNOSTICO  
 
Para la elaboración del Diagnóstico en el plazo establecido se requerirán los 
siguientes recursos: 
 
1. Recursos humanos:  

Se requerirá de un Equipo de Trabajo conformado por: 
- Un Coordinador Técnico especialista en administración de proyectos y en 

análisis y diseño de procesos. 
- Un Especialista en documentación (edición de documentos, llenado de 

formatos, y diagramación de flujogramas) y en archivo. 
 

Formarán parte de este equipo los Coordinadores designados por cada unidad 
orgánica y dependencia. 

 
2. Recursos logísticos: 

- Útiles de escritorio. 
- Insumos de cómputo. 
- Acceso a fotocopiadora. 
- Facilidades para movilidad local. 
- Facilidades de comunicación telefónica. 

 
 
 

10 RESPONSABLES 
 
Los responsables de la elaboración del Diagnóstico del Sistema de Control Interno 
serán los miembros del Equipo de Trabajo (Coordinador Técnico y Especialistas) y los 
Coordinadores de las Unidades Orgánicas designados a este fin.
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11 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

GANTT ELABORACION DE DIAGNOSTICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

  
1ra 

Semana 
2da 

Semana 
3ra 

Semana 
4ta 

Semana 
1ra 

Semana 
2da 

Semana 
3ra 

Semana 
4ta 

Semana 
1ra 

Semana 
2da 

Semana 

Etapa I: Acciones iniciales                     

1.   Elaboración y aprobación del Programa de Trabajo.                     

2.   Designación de equipo técnico y coordinadores de 
las unidades orgánicas. 

                    

3.   Reunión de coordinación con el Comité de 
Gerencia. 

                    

Etapa II: Relevamiento de la información                     

4.   Análisis normativo                     

4.1  Relevamiento documentario de las normas 
internas. 

                    

4.2  Aplicación de Encuesta de Relevamiento de 
Normas Internas a responsables de unidades 
orgánicas de la Sede Central del GRSM. 

                    

4.3  Elaboración del análisis normativo.                     

5.   Identificación de procesos                      

5.1  Identificación de funciones específicas del 
gobierno regional según tipo de proceso. 

                    

5.2  Elaboración de Matriz Cliente/Producto.                     

5.3  Formulación del inventario de procesos según 
nivel. 
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  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

  
1ra 

Semana 
2da 

Semana 
3ra 

Semana 
4ta 

Semana 
1ra 

Semana 
2da 

Semana 
3ra 

Semana 
4ta 

Semana 
1ra 

Semana 
2da 

Semana 

6.   Identificación de Debilidades y Fortalezas                     

6.1  Elaboración de la muestra.                     

6.2  Organización de la aplicación de la Encuesta de 
Situación del SCI en la Sede Central del GRSM. 

                    

6.3   Aplicación de la encuesta.                     

6.3  Tabulación, sistematización y presentación de 
resultados de la encuesta. 

                    

6.4  Identificación de debilidades y fortalezas.                     

7.   Aspectos a Implementar                     

7.1  Identificación de oportunidades de mejora.                     

7.2  Identificación de acciones a implementar.                     

Etapa III: Elaboración del Informe Final                     

8.   Elaboración de Informe de Diagnóstico.                     

8.1  Análisis del análisis normativo, debilidades y 
fortalezas, y de los aspectos a implementar, y 
formulación de las conclusiones y recomendaciones. 

                    

8.2  Elaboración y presentación al Comité del informe 
preliminar. 

                    

8.3  Redacción del Informe Final de Diagnóstico para la 
aprobación del Titular de la entidad. 
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ANEXO 1 
 

RELACION DE UNIDADES ORGANICAS Y DEPENDENCIAS DE LA SEDE CENTRAL 
COMPRENDIDAS EN EL DIAGNÓSTICO DEL SCI 

 
 
01. ÓRGANOS EJECUTIVOS DE ALTA DIRECCIÓN 

01.1. Presidencia Regional 
01.2. Gerencia General Regional 

02. ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 
02.1. Procuraduría Pública Regional 

03. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
03.1. Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto 

03.1.1. Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional 
03.1.2. Sub Gerencia de Programación e Inversiones 
03.1.3. Sub Gerencia de Presupuesto 
03.1.4. Sub Gerencia de Desarrollo Institucional 

03.2. Oficina Regional de Asesoría Legal 
03.3. Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres 
36.4. Oficina Regional de Diálogo y Sostenibilidad 

04. ÓRGANOS DE APOYO 
04.1. Oficina Regional de Administración 

04.1.1. Oficina de Gestión de las Personas 
04 .1.2. Oficina de Contabilidad y Tesorería 
04 .1.3. Oficina de Logística 
04.1.4. Oficina de Control Patrimonial 
04.1.5. Oficina de Tecnologías de Información 

04.2. Secretaría General 
07.2.1. Oficina de Relaciones Públicas y Comunicación Institucional 
07.2.2. Oficina de Trámite Documentaría y Archivo 

05. ÓRGANOS DE LÍNEA 
05.1. Gerencia Regional de Desarrollo Económico 

05.1.1. Oficina de Articulación y Monitoreo de Desarrollo Económico 

05.2. Gerencia Regional de Desarrollo Social 
05.2.1. Oficina de Articulación y Monitoreo del Desarrollo Social 

05.3. Gerencia Regional de Infraestructura 
05.3.1. Oficina de Coordinación de Inversiones en Infraestructura 
05.3.2. Sub Gerencia de Estudios y Obras 
05.3.3. Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 
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ANEXO 2 

ENCUESTA 

MARCO NORMATIVO INTERNO DEL GRSM Y EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
La Ley N° 30372 Ley de Presupuesto del año 2016 establece en su Quincuagésima Tercera 
Disposición Complementaria Final la implementación obligatoria en las entidades del Estado del 
Sistema de Control Interno (SCI) en las entidades del Estado de acuerdo a las disposiciones 
específicas que emita la Contraloría General. 
 
La Contraloría General mediante Resolución N° 149-2016-CG del 16 de Mayo de 2016 aprueba 
la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control lnterno en las 
Entidades del Estado” que establece las disposiciones específicas para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto 2016, ratificando la aplicación de la Guía 
Metodológica aprobada mediante Resolución de Contraloría General N° 458-2008-CG. La 
presente encuesta se realiza como parte de la Actividad Diagnóstico del SCI de la Etapa II 
Identificación de brechas de este proceso. 
 
 

II. MARCO CONCEPTUAL 

 
La Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de la Entidades del Estado, define al Sistema de Control 
Interno (SCI) como el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, 
organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades y el personal, 
organizados e instituidos en cada entidad del Estado, para la consecución de los objetivos 
institucionales que procura. Asimismo, la Ley refiere que sus componentes están constituidos 
por: 

 
1. El Ambiente de Control: entendido como el entorno organizacional favorable al ejercicio 

de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas para el funcionamiento del control 
interno y una gestión escrupulosa. 

2. La E valuación de R iesgos, que deben identificar, analizar y administrar los factores 
o eventos que puedan afectar adversamente el cumplimiento de los fines, metas, 
objetivos, actividades y operaciones institucionales. 

3. Las Actividades de Control Gerencial: que son las políticas y procedimientos de 
control que imparte el titular o funcionario que se designe, gerencia y los niveles 
ejecutivos competentes, en relación con las funciones asignadas al personal, con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

4. Los Sistemas de Información y Comunicación: a través de los cuales el registro, 
procesamiento, integración y divulgación de la información, con bases de datos y 
soluciones informáticas accesibles y modernas, sirva efectivamente para dotar de 
confiabilidad, transparencia y eficiencia a los procesos de gestión y control interno 
institucional. 

5. La Supervisión: que comprende: 
-  La prevención y monitoreo: las acciones para cautelar y asegurar la consecución 

de objetivos; 
- El seguimiento de los resultados de las acciones de control interno y de la 

implementación de las recomendaciones de los órganos de control; 
- La existencia de compromisos de mejoramiento de parte del personal, por cual el 

cual se realizan autoevaluaciones para la mejora, se informa sobre deficiencias a 
corregir, y se cumplen las recomendaciones para la mejora de su desempeño. 
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III. OBJETO 

 
La presente encuesta tiene por objeto conocer el grado de desarrollo de la normatividad interna 
del gobierno regional relacionada con los Componentes del Sistema de Control Interno1. En 
particular, se busca conocer: 
- la cobertura de las normas internas del GRSM respecto al SCI: (¿se cubre los diversos 

Componentes del SCI?), 

- la pertinencia de las normas internas vigentes respecto a la práctica (¿las normas existentes 

son consistentes con la realidad del “día a día”?). 

- la aplicación de las normas into que se hace en la práctivernas (¿las normas internas 

vigentes son conocidas y aplicadas por los funcionarios y el personal de las áreas?). 

 
IV. ALCANCE  

 
Funcionarios responsables de los órganos de asesoría, de apoyo y de línea de la Sede Central 
del GRSM. 
 

V. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

 

 Para guardar cierto grado de anonimato, las encuestas se presentarán por unidad 

orgánica, no siendo necesario consignar los nombres de los funcionarios intervinientes en 

su elaboración.  

 Los formatos de la Encuesta, una vez llenadas, se presentarán en formato digital a más 

tardar el día 31 de octubre de 2016, en la dirección de correo electrónico que se habilitará 

para este fin. 

 Los Gerentes, Directores y Jefes de respectivas unidades orgánicas serán responsables 

del cumplimiento de estas disposiciones. 

 
 

  

                                                           
1  Para mayor referencia ver la Resolución 320-2006-CG: 
https://es.scribd.com/document/60347402/Resolucion-de-Contraloria-General-N%C2%BA-320-2006-CG 
O visitar el enlace de la Contraloría General: 
http//doc.contraloria.gob.pe/Control-Interno/web/index.html#normativa1 

https://es.scribd.com/document/60347402/Resolucion-de-Contraloria-General-N%C2%BA-320-2006-CG
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ENCUESTA 

NORMAS INTERNAS DEL GRSM EN EL MARCO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

AREA/UNIDAD ORGANICA:   FECHA:  

   

 

1. En una escala del 01 al 05, donde el 01 es el valor más bajo y 05 el más alto, como califica a 
los siguientes documentos de gestión en términos de su cobertura (¿cubre todos los 
aspectos que deberían cubrir?), su pertinencia (¿son consistentes con lo que se hace en el 
día a día?) y su aplicación (¿el personal conoce las normas y las aplica permanentemente?). 

NORMA COBERTURA PERTINENCIA APLICACION 

Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) 

   

Cuadro de Asignación de Personal (CAP)    

Manual de Organización y Funciones (MOF) / 
Clasificador de cargos 

   

Manual de Procedimientos     

Comentarios: 

 

2. En relación a los siguientes los documentos de gestión ¿Existen normas 
internas específicas (Ordenanzas, Resoluciones Regionales, Directivas, 
Reglamentos, Manuales, etc.) que regulen la gestión en su área? Si la 
respuesta es SI, favor detallar. 

SI  

NO  

Norma Interna Descripción, materia que regula Notas/Observaciones 

   

   

   

   

   

   

Comentarios: 
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3. En relación a las normas de control interno arriba detalladas, usando la misma escala del 01 
al 05, cómo calificaría su idoneidad en términos de los criterios de cobertura, pertinencia y 
aplicación arriba indicados? 

NORMA COBERTURA PERTINENCIA APLICACION 

    

    

    

    

    

    

Comentarios 

 
 
 
 

¡GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN! 
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ANEXO 3 
 

Formato A 
RELACION DE NORMAS DEL GRSM RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO 
 

FECHA 

NORMA REGIONAL 
MATERIA 

DOCUMENTO REFERENCIA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 4 
 

Formato B 
MATRIZ NORMAS DEL GRSM / COMPONENTES DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO 
 

COMPONENTE SCI 
AMBIENTE DE 
CONTROL 

EVALUACION 
DE RIESGOS 

ACTIVIDADES 
DE CONTROL 
GERENCIAL 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

SUPERVISIÓN 

NORMA DE CONTROL 
INTERNO  

     

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 5 

Formato C 

CUADRO DE FUNCIONES ESPECÍFICAS  
POR TIPO DE PROCESO DE GESTIÓN Y SEGÚN MATERIA DE COMPETENCIA 

 

MATERIA:  

FUNCION 
PROCESO 
ESTRATEGICO  

PROCESO 
OPERACIONAL 

PROCESO DE 
SOPORTE 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXO 6 

Formato D 

MATRIZ CLIENTE PRODUCTO PROCESOS GRSM 

 

Fuente: Metodología para la Implementación de la gestión por Procesos de la SGP/PCM 
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ANEXO 7 

 
FORMATO E 

INVENTARIO DE PROCESOS SEGÚN NIVEL 
 
 

N°  
CÓD. 

 
PROCESOS DE NIVEL 
0 

N°  
CÓD. 

 
PROCESOS DE NIVEL 
1 

N°  
CÓD. 

 
PROCESOS DE NIVEL 2 

 
 
 

01 

 
 
 

PROCESO A 

 
01.1 

 
Proceso A1 

01.1.1 Proceso A1.1 

01.1.2 Proceso A1.2 

 
01.2 

 
Proceso A2 

01.2.1 Proceso A2.1 

01.2.2 Proceso A2.2 

 
01.3 

 
Proceso A3 

01.3.1 Proceso A3.1 

01.3.2 Proceso A3.2 

 
 
 

02 

 
 
 

PROCESO B 

 
02.1 

 
Proceso B1 

02.1.1 Proceso B1.1 

02.1.2 Proceso B1.2 

02.1.3 Proceso B1.3 

 
02.2 

 
Proceso B2 

02.2.1 Proceso B2.1 

02.2.2 Proceso B2.2 

 
 

03 

 
 

PROCESO C 

 
03.1 

 
Proceso C1 

03.1.1 Proceso C1.1 

03.1.2 Proceso C1.2 

 
03.2 

 
Proceso C2 

03.2.1 Proceso C2.1 

03.2.2 Proceso C2.2 

Fuente: Metodología Implementación Gestión por Procesos – Secretaría Gestión Pública / PCM 
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ANEXO 8 

ENCUESTA SITUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA SEDE 

CENTRAL DEL GRSM 

 
 

VI. ANTECEDENTES 

 
La Ley N° 30372 Ley de Presupuesto del año 2016 establece en su Quincuagésima Tercera 
Disposición Complementaria Final la implementación obligatoria en las entidades del Estado del 
Sistema de Control Interno (SCI) en las entidades del Estado de acuerdo a las disposiciones 
específicas que emita la Contraloría General. 
 
La Contraloría General mediante Resolución N° 149-2016-CG del 16 de Mayo de 2016 aprueba 
la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control lnterno en las 
Entidades del Estado” que establece las disposiciones específicas para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto 2016, ratificando la aplicación de la Guía 
Metodológica aprobada mediante Resolución de Contraloría General N° 458-2008-CG. La 
presente encuesta se realiza como parte de la Actividad Diagnóstico del SCI de la Etapa II 
Identificación de brechas de este proceso. 
 
 

VII. MARCO CONCEPTUAL 

 
La Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de la Entidades del Estado, define al Sistema de Control 
Interno (SCI) como el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, 
organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades y el personal, 
organizados e instituidos en cada entidad del Estado, para la consecución de los objetivos 
institucionales que procura. Asimismo, la Ley refiere que sus componentes están constituidos 
por: 

 
1. El Ambiente de Control: entendido como el entorno organizacional favorable al ejercicio 

de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas para el funcionamiento del control 
interno y una gestión escrupulosa. 

2. La E valuación de R iesgos, que deben identificar, analizar y administrar los factores 
o eventos que puedan afectar adversamente el cumplimiento de los fines, metas, 
objetivos, actividades y operaciones institucionales. 

3. Las Actividades de Control Gerencial: que son las políticas y procedimientos de 
control que imparte el titular o funcionario que se designe, gerencia y los niveles 
ejecutivos competentes, en relación con las funciones asignadas al personal, con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

4. Los Sistemas de Información y Comunicación: a través de los cuales el registro, 
procesamiento, integración y divulgación de la información, con bases de datos y 
soluciones informáticas accesibles y modernas, sirva efectivamente para dotar de 
confiabilidad, transparencia y eficiencia a los procesos de gestión y control interno 
institucional. 

5. La Supervisión: que comprende: 
-  La prevención y monitoreo: las acciones para cautelar y asegurar la consecución 

de objetivos; 
- El seguimiento de los resultados de las acciones de control interno y de la 

implementación de las recomendaciones de los órganos de control; 
- La existencia de compromisos de mejoramiento de parte del personal, por cual el 

cual se realizan autoevaluaciones para la mejora, se informa sobre deficiencias a 
corregir, y se cumplen las recomendaciones para la mejora de su desempeño. 
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VIII. OBJETO 

 
La presente encuesta tiene por objeto conocer el estado situacional del Sistema de Control 
Interno en la Sede Central del GRSM en cada uno de sus componentes. 
 

IX. ALCANCE  

 
El universo del estudio comprende a todo el personal de la Sede Central del GRSM. 
 

X. METODOLOGIA 

 

 La encuesta se aplicará en una muestra representativa del personal de la Sede Central del 

GRSM. 

 El diseño de la muestra será segmentado en donde todas las unidades orgánicas de la Sede 

Central estén representadas. 

 La muestra se seleccionará aleatoriamente y la encuesta será anónima. 

 La encuesta se aplicará en un solo acto con la presencia de un moderador y los encuestados 

seleccionados.  

 La modalidad de aplicación será de “encuesta asistida” en la cual el moderador explicará a 

los encuestados el sentido de las preguntas antes que procedan a responderlas. 

 La encuesta consta de 115 preguntas que cubren los 05 componentes y los 36 sub 

componentes del SCI. 

 Las preguntas se contestan con base a una escala de 05 categorías, donde: 

 

VALOR CRITERIO 

1. No se cumple. 

2. Se cumple insatisfactoriamente. 

3. Se cumple aceptablemente. 

4. Se cumple en alto grado. 

5. Se cumple óptimamente. 

 
 

A continuación se presenta el cuestionario de la encuesta. 
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CUESTIONARIO  

ENCUESTA SITUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
EN LA SEDE CENTRAL DEL GRSM 
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ANEXO 9  

Formato F 

RESULTADOS DE ENCUESTA SITUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
EN LA SEDE CENTRAL DEL GRSM SEGUN COMPONENTES  

 

COMPONENTE SUB COMPONENTE 
RESULTADOS 

PUNTAJE % 

3.1 Ambiente 
de Control. 

·   Filosofía de la Dirección.    

·   Integridad y valores éticos.    

·   Administración estratégica.    

·   Estructura organizacional.    

·   Administración de los recursos humanos.    

·   Competencia profesional.    

·   Asignación de autoridades y 
responsabilidad. 

  
 

·   Órgano de control institucional.    

3.2 Evaluación 
de riesgos 

·   Planeamiento de la administración de 
riesgos. 

  
 

·   Identificación de los riesgos.    

·   Valoración de los riesgos.    

·   Respuesta al riesgo.    

3.3 Actividades 
de control 
gerencial 

·   Procedimiento de autorización y 
aprobación. 

  
 

·   Procedimiento de autorización y 
aprobación. 

  
 

·   Segregación de funciones.    

·   Evaluación costo-beneficio.    

·   Controles sobre los accesos a los recursos 
o archivos. 

  
 

·   Verificaciones y conciliaciones.    

·   Evaluación de desempeño.    

·   Rendición de cuentas.    

·   Documentación de procesos, actividades y 
tareas. 

  
 

·   Controles para las tecnologías de la 
información y común. 

  
 

 Fuente: Elaboración propia  
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COMPONENTE SUB COMPONENTE 
RESULTADOS 

PUNTAJE % 

3.4 Información 
y Comunicación  

·   Funciones y características de la 
información 

  
 

·   Información y responsabilidad    

·   Calidad y suficiencia de la información    

·   Sistemas de información    

·   Flexibilidad al cambio    

·   Archivo institucionaL    

·   Comunicación internaL    

·   Comunicación externa    

·   Canales de comunicacióN    

3.5 Supervisión 

·   Normas básicas para las actividades de 
prevención y monitoreo 

  
 

-   Prevención y monitoreo    

-   Monitoreo oportuno del control 
interno. 

  
 

·   Normas básicas para el seguimiento de 
resultados 

  
 

-   Reporte de deficiencias    

-   Implantación y seguimiento de 
medidas correctivas 

  
 

·   Normas básicas para los compromisos de 
mejoramiento 

  
 

-   Autoevaluación    

-   Evaluaciones independientes    
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ANEXO 10 

Formato G 

CUADRO DEBILIDADES Y FORTALEZAS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
EN LA SEDE CENTRAL DEL GRSM 

 

COMPONENTE DEBILIDADES FORTALEZAS 
CAUSAS/ 

COMENTARIOS 

AMBIENTE DE CONTROL.    

EVALUACIÓN DE RIESGOS    

ACTIVIDADES DE CONTROL 
GERENCIAL 

   

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN  

   

SUPERVISIÓN    

 Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 11 
 

Formato H 
ASPECTOS A IMPLEMENTAR EN EL SCI 

 

COMPONENTES 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA 
ASPECTOS A 

IMPLEMENTAR 

SUSTENTO / 
RESULTADO 
ESPERADO 

 
Ambiente de Control 

   

 
Evaluación de Riesgos 

   

 
Actividades de Control 

   

 
Información y Comunicación 

   

 
Supervisión 

   

 Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO 12 

 
Formato I 

 
ESTRUCTURA DE INFORME DE DIAGNÓSTICO 

 
 
 

ÍNDICE 
 

I. Antecedentes 
 

1.1 Origen 
1.2 Objetivos 
1.3 Alcance 

 
II. Base legal 

 
III. Diagnóstico del Sistema de Control Interno 

 
1. Análisis normativo  
2. Identificación de procesos actuales  
3. Relevamiento de las fortalezas y debilidades 

3.1 Ambiente de Control. 
3.1.1 Filosofía de la Dirección. 
3.1.2 Integridad y valores éticos. 
3.1.3 Administración estratégica. 
3.1.4 Estructura organizacional. 
3.1.5 Administración de los recursos humanos. 
3.1.6 Competencia profesional. 
3.1.7 Asignación de autoridades y responsabilidad. 
3.1.8 Órgano de control institucional. 

3.2 Evaluación de riesgos 
3.2.1 Planeamiento de la administración de riesgos. 
3.2.2 Identificación de los riesgos. 
3.2.3 Valoración de los riesgos. 
3.2.4 Respuesta al riesgo. 

3.3 Actividad d control gerencial. 
3.3.1 Procedimiento de autorización y aprobación. 
3.3.2 Segregación de funciones. 
3.3.3 Evaluación costo-beneficio. 
3.3.4 Controles sobre los accesos a los recursos o archivos. 
3.3.5 Verificaciones y conciliaciones. 
3.3.6 Evaluación de desempeño. 
3.3.7 Rendición de cuentas. 
3.3.8 Documentación de procesos, actividades y tareas. 
3.3.9 Controles para las tecnologías de la información y común. 

3.4 Información y comunicación 
3.4.1 Funciones y características de la información 
3.4.2 Información y responsabilidad 
3.4.3 Calidad y suficiencia de la información 
3.4.4 Sistemas de información 
3.4.5 Flexibilidad al cambio 
3.4.6 Archivo institucional 
3.4.7 Comunicación interna 
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3.4.8 Comunicación externa 
3.4.9 Canales de comunicación 

3.5 Supervisión 
3.5.1 Normas básicas para las actividades de prevención y monitoreo 

- Prevención y monitoreo 
- Monitoreo oportuno del control interno. 

3.5.2 Normas básicas para el seguimiento de resultados 
- Reporte de deficiencias 
- Implantación y seguimiento de medidas correctivas 

3.5.3 Normas básicas para los compromisos de mejoramiento 
- Autoevaluación 
- Evaluaciones independientes 
 

IV Aspectos a Implementar 
 

V. Conclusiones 
 

VI. Recomendaciones 
 
 

 
------------------ °------------------- 


